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D 1 AR l O O.f 1 C l AL 
Talleru Naclonale. 

ARO LIX Managua, D.N., Lunes 11 de Abril de 1955 . Nº. 77 

tUMARIO 

PODeR EJECUTIVO 

• UOlll!RKACIOR Y ANEXOS 

Rl!LACIONl!S EltTl!RIORI!! 

Nombramiento•. • . • • • • • • • 
Acépt11e una renuncia • • • • 

HACll!NDA Y CRl!DITO PUBLICO 

Pág. 713 
.. 713 

nagua, D. N., 28 de Marzo de 1955,-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa •. 

No. 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombramiento·. • • • , • • • 
Reorganizacicm . • . • ·• • • • •.• 
P,rórrogue un Contrato • , • • • • • 
Perml101. • , , • . • • • • . . • 

e 
e 
e 
e 

~~~ 1 19-Nombrar al seftor Doctor Julio C. 
714 Quintana, Cónsul General de Nicaragua pa· 

715 ra los Estados de California, Oregón y 

Washington, de los Estados Unidos de A· 
715 mérica, con residencia en la ciudad de San , 019TRITO NACIONAL . 

Cáncelanse unos nombramientos. • • • e 

SECCION JUDICIAL 

Remate1 . • . • • • . , . . . . e 

Tltulo1 Supletorlo1 ~ . . . . . • 
Mucu :lt! Fibrlca , , , • , , 

e 

Francisco, del Estado de Califdrnia, con el 

7151 sueldo mensual que asigna el Presupuesto 

:•~ General de Gastos vigente Tltulo V, Capltu· 

7~0 lo IV, Articulo 4, Inciso l. 
Terreaoa Munlclpalea , • 
Denuncio de Mina • .. • • . • • • 

PODER EJECUTIVO 

Ralaoionea Exterior11 

No. 25 
El Presitlente de la ~epúbllca, 

Acuerda: 

e 720 

Unlco:-Nombrar al seftor don Pedro Ca· 
brera, Visitador de Embajadas y Legaciones 
de Nicaragua en Europa. 

Comuñrquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., diecisíete de Marzo de mil no­
vecientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

29 Este A<:uerdo comenzará a regir des· 
de el día que el Doctor Julio C. Quintana se 
haga cargo de la Oficina Consular en San 
Francisco, California, Estados Unidos de 
América. 

Comunrquese:-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., veintiocho de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y Cinco. - A. 

SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Hacienda y Crédito Públioo 

No. 225 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 16 de Marzo corrien· 

te, a la seftorita Thelma Meza Miranda, Au· 

No. 14 • xiliar de la Agencia Fisc4ª1 de Corinto, en el 

El Presidente de la República, Departamento de Chinandega, en lugar dt:I 

Acuerda: seftor José Esteban Ramirez. 

19-Aceptar la renuncia que dsl cargo de U nombrada tomará posesión de su car­

Cónsul General de Ni~aragua en los Esta- go ante la autoridad correspondiente, de· 

dos de California, Oregón Y Washington, veng~ndo el sueldo mensual de Doscientos 

de los Estados Unidos de América, ha pre- Córdobas (CJ 200.00), los que se imputarán 

sentado el seftor Ricardo Oarcia Leclair, a al Titulo VII, Capitulo X, Arlo. 01, Inciso 

quien se le rinden las gracias por los impor- 20) del Presupuesto General de Gastos vi-

tantes servicios prestados a la Nación. gente. . 

29-Cancelar las Letras Patentes exten· Comuníquese.-Casa . Presidencial.-Ma· 

didas a favor del senor Oarcia Leclair. nagua, D. N., Marzo 26/55.-(f) A. SOM0-

39-Este Acuerdo su~tirá sus efectos des- ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael 

de el 31 de Muzo comente. A. Huezo, Ministro de Estado en el Des· 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma·, pacho de Hacienda y Crédito Público. 
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No. 221 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 1 ro. de Marzo · co· 

rriente, a don Tomás López González, Por· 
tero y Medidor de la Administración de Ren­
tas de Ocotal, en el Departamento de l\tue­
va Segovia, en lugar del senor Armando 
Rivas Trana, que renunció. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, deven· 
gando el sueldo mensual de Doscientos 
Venticinco Córdobas ( (J 225.00), los que 
se imputarán al Título Vfl, Capítulo VllJ, 
Arto. 01, Inciso 151) del Presupuesto Gene· 
ral de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Mal 
' nagua, D. N., Marzo 19/55.-(f) A. SOMO· 

ZA, Presidente de la República.-(f) Rafae· 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Credito Público>. 

.. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacie~da y Crédito Público. 

No. 226 
El Presidente de la República, 

.Acuerda: 
Reorganizar el Personal de la Tesorería • 

General de la República. Los sueldos men· 
suales que devengarán se imputarán al Tflu· 
lo VII, Capítulo XVII, Inciso 4) del Presu· 
puesto General de G;¡stos de 1953/ l 954· 
Las fechas correspondientes se indican a 
continuación: 

A partir del 2 de Marzo corriente: 
Don José Manuel López Bohorques, Con· 

tador Encargado de las Cuentas de Embar· 
gos, <i 750.00; 

A partir del lro. de Abril próximo: 

Sección de Cheques Mecanizados , 
Don Róger Mendieta Fernández, jefe de 

Sección, con funciones de Cajero,. . . . . . . · ._.. 
No. 220 (J 1,500.00; 

El Presidente de la República, don Róger Paniagua Solórzano, Conta· Acuerda: • dor, (J 1,250.00; 
Nombrar a partir del lro. de Marzo co· don Osear Gómez Cajina, Oficial Encar· 

rr'ient d H 1 t d j G ál C t I gado de remitir los Cheques a los Departa· e, a on a s ea . . . on~ ez a ro , mentas, ~ 1,250.00; C
8
olaborador. de la Adm1mstrac1ón de Ren· don Salvador Machado Balladares, Oficial t s de Bluef1elds, en el Departamento de Confrontador de Acuerdos de Pagos con Zelaya, en lugar del senor. Nont1an O. For· las imp~taclones presupuestarias, <il ,250.00; bes Hodgson, que renunció. y don Daniel Castaneda Cuadra, Mensa· El nombrado tomará posesión de su cargo jero, 4: 350.00. 

ante la autoridad correspondiente, ~e.ven- Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma·· gando el sue!do mensual de Cuatrocientos nagua, D. N., Marzo 29/55.- (f) A. SO· Setenta. y Cmco Cór~obas (~ 475.00), los MOZA, Presidente de la República.-(f) Ra· que se 1mput~rán al Titulo VII, Capítulo VIH, fael A. Huezo, Ministro de ~tado en el Des· Arto. 01, lncrs~ 172) de! Presupuesto Gene· pacho de Hacienda y Crédito Público•. ral de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
'l nagua, D. N., Marzo 18/55.-(f) A. SO· 

MOZA, Presidente de la República.-(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público>. 

N"o. 217 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del t•. de Marzo corrien· 

te, a la Srita. Nora Solano Terán, Mecanó· 
grafa de la División de Servicio de la Direc· 
ción del Impuesto sobre la Renta, en lugar 
de la Srita. Gladys Rener Estrada, que re· 
nunció. 

La nombrada tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiete, deven­
gando el sueldo mensual de Quientos Cór· 
dobas ( <J 500.00), los que se imputarán al 
TUulo VII, Capitulo VI, Arto. 05, Inciso 7) 
del Presupueslo General de Gastos vigente. 
. Comunfquese.-Casa Presidencial.-Mana­
gua, D. N., Marzo 15/55. (f)-A. SOMOZA, 
Presidente de la República. (fl-Raflel A. 

No. 85 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Prorrogar por un ano, a partir del 8 de • 

Marzo corriente, los efectos jurídicos del 
ContratO celebrado entre el senor José San· 
tos Garcfa González, Presidente de la Junta 
de Información y Detalle de Madriz, en re· • 
presentación del Oobiern9, y la senorita 
Haydee Casco, aprobado en Acuerdo Eje- ... 
cutlvo No. 85 de 2 de Abril de 1954, emiti· 
do por este Ministerio, por el cual se dá en 
arriendo al Gobierno una casa que sirve de 
local a la junta de Información y Detalle de 
Madriz, siendo al canon mensual de Ciento 
Veinticinco Córdobas ((J 125.00), los que 
se imputarán al Titulo VII, Capitulo XVI, 
Arto. 02) del Presupuesto General de Gastos 
vigente. • 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Marzo 21/55.- -(f) A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de H11cienda y Crédito Público. 

j 
r 

www.enriquebolanos.org


i'--. 

'~ -'"'-"" -~~--r.; .-:. ... 
~. '': 
",·· 

' l· 
' r, 

' 1 

1· • 

1 .. 

f 
·..:-.·., 

---'~ 

,~, 

LA OACETA-DIARIO OFiCIAL 715 

No. 222 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud que con fecha 18 de 

Marzo corriente introdujo- al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, el sen9r Emilio 

Olivares P., Administración de Rentas de 

Managua. · 
Acuerda: 

Conceder tres semanas de permiso, con 

goce de sueldo, a partir del 21 de Marzo en 

curso, a la senorila Vilma Dill Rivas, Cola­

boradora de la Sala de Auditoria y Contabi· 

lid ad da la Administración de Rentas de Ma· 

nagua, por ,motivo de salud. Su trabajo se· 

rá distribuido entre los empleados de su 

Sección, sin sueldo edicional. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma· 

nagua, D. N. 1 Marzo 19/55. (f)-A. SOMO· 

, ZA, Presidente de la República. (f)- Rafael 

A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 

cho de Hacienda y Crédito Público. 

No: 216 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud que con fecha 7 de Mar· 

zo corriente, introdujo al Ministerio de Ha· 

cienda y Crédito Público, el Sr. Presidente 

del Tribunal de Cuentas, don, Emilio Perei· 

ra A., 
Acuerda: 

Conceder veinte dias de permiso, con go· 

ce de sueldo, a partir del 14 de Marzo en 

curso, a don f ornando Rubf Silva, Conta­

dor Clase cA> del Tribunal de Cuentas, por 

motivo de salud. Su trabajo será distribui­

do entre los empleados de su Sección, sin 

sueldo adicional. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., Marzo 14/55.-lf) A. SOMO· 

ZA, Presidente ~e la República._.:(f) Rafael 

A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 

cho de Hacienda y Crédito Público. 

Distrito Nacional 

No. 77 
El Presidente de la República: 

en uso de sus facultudes, 

Acuerda: 

Unico:-Cancelar a partir del mes de A· 

bril próximo, el nombramiento de la senora 

Sara Elena Vilchez de Morales, Profesora de 

la escuela rural diurna .Cuajachillo No. 2, 

del Distrito Nacional, a quien se le rinden 

las gracias por los servicios prestados. 

Comunf quese.;:-Casa · Presidencial. Ma· 

nagua, D. N., veintinueve de Marzo de mil 

novecientos cincuenta y cinco..:;-A. SOMO­

ZA, Presidente de la República.~Andrés 

J..argaesp~da 1 Vice-Ministro del Distrito Na-

~~~: ~ ' 
' ' 

No. 76 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Cancelar a partir del uno de A· 

bril próximo, el nombramiento de la seflora 

Ana Oarcfa, Profesora de la escuela rural 

Cuajachillo No. 3, del Distrito Nacional, a 

quien se le rinden las gracias por los servi-

cios prestados. • 

Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma· 

nagua, D. N., veintidos de Marzo de mil 

novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO· 

ZA, Presidente de la República.-Andrés 

Largaespada, Vice·Ministro del Distrito Na­

cional. 

N9 75 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Cancelar a partir del uno de A· 

bril próximo, el nombramiento de la set\ora 

Carmen Narváez de Hernández, Profesora 

de la escuela rural Barrio Nuevo de Cuaja· 

chillo, del Distrito Nacional, a quien se le 

rinden las gracias por los servicios pres-

tados. . 
Comunfquese . .:_ Casa Presidencial. Ma­

nagua, O. N., veintidos de Marzo de mil 

novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO· 

ZA, Presidente de la República.-Andrés 

Largaespada, Vice-Ministro del Distrito Na· 

cional. 
l 

No. 74 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Cancelar a partir del uno de A­

bril próximo, el nombramiento de la senora 

Antonia Oviedo, Profesora de.la escuela ru· 

ral El Pozo ·de .Estrada, del Distrito Nacio­

nal, a quien se le rinden las gracias por los 

servicios pre!?tados. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­

nag,ua, D. N., veintidos de Marzo de mil 

novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO· 

ZA, Presidente de la República.-Andrés 

Largaespada, Vice-Ministro del Distrito Na· 

cionah. 

SECCION JUDICIAL 
,., __ 

REMATES 
N9 1074 

Once maftana, veintltréa Abril próximo, en local 

Ju:rgado 1ub11tarbe predio rústico de agricultura y 

ganader{a, de cincuenta 1'Janzanaí, 11luado comarca 

Chacraaeca, eata jurl1dlcclón, lindante: oriente, Ro­

berto Ouldo¡ poni.ente y norte, mediando camino, 

Adán Ruiz¡ 1ur, monte Inculto. 
Ejecuta: Maria Crl1tlna Oc6n .ª E1tanl1lao proz-

co. . . • ' . 

Base: cuatro mil noveclento1 1e1enta córdobu. 

• Oyen se posturu legales. 

-~ 
---...: ~-' 

-

www.enriquebolanos.org


•. ~"-. 
' 

'.: ~. 
¡ .. 

-..n:u 41 

• 
1 

.. - -,4' 

716 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Dado Juzgado Civil del Distrito. león, veinti-nueve de Marzo mil novecientos cincuenta y clneo. -Julio C. Morales V, Srlo. 3 2-

N9 1080 
Once de la maftana lunes veinticinco Abril co· rrlrnte venderáae si martillo y al mejor postor, 1i· guiente1 bienes: Un automóvil cOlsmobile• color verde, de ocho cilindros; dos parlan tea • Unlverdte•; un amplificador marca Precisión; dos cargadores de batería: dos baterías marca •Exlde• de dieciaiete placas cada una¡ dó1 micrófonos •Turner.; una re· frigeradora •Hot Poinb, de diez ples; una mantene· dora marca •Sirca• de ocho pies cúbicos de capacl· dad¡ un juego dt aaia compuesto de cinco •lilas me· cedoras y una mesita de centro, todos de color vi­no; una vitrina pequefta¡ una urna pequei\a y un levanta corriente de ciento cincuenta vatios. Ejecuta Adela Romero de Sáenz a Roger Olivares Cordero para el pago de diez mil córdob11. Dado Juzgado Civil Distrito. León, uno Abril mil noveclentoa clncuenticinco.-R. Osear Santos, Srio. 3 1 

N9 1081 
Diez maflana, lunes veinticinco Abril entrante, por ejecución Sant<ll Oarmendla, promovida contra sucesores difunto aeflor Pío Oarmendia, reclamán­. dotes pago mil ochoclento1 cuarenta y siete córdo­bu aetf'nta y un centavos, Intereses legale!I y costas, subastarase una finca rústica ubica:ia lugar •flor . Amarillu, esta juri1dicción, denominada •La Lima•, como de treinta manzanu terreno extensión super . ficlal, lindante: oriente, norte y sur, predios Eloísa y Sabino Brlonea y Cayctano Soza; y occidente, Jo­sé Antonio Molina. 
Valor tres mtl córdobas. . 
Oyense posturas ll!gales, local Juzgado Clvll Di•· tri to. • 
Secretaría Juz2ado Civil Distrito. E1telí, diez m1tflana, treinta Marzo, mil noveclento• cincuenta y cinco.-Callxt~ Out1érrez B., Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 892 

Cruz Carballo, soficl!a titulo 1upletorlo flncu: rú1-tlca, dos manzanas má1 o menos; oriente, ful¡¡-en­clo Sevilla, Suct1ore1 lgnacla Vásquez; poniente, mediando camino, flru Sánchez; norte, Vicente l.ó· pez; 1ur, 1uc~1ore1 Cruz Hernández •. Urbana: orlen· te, veinticuatro varu, María Ruiz; poniente, trcin­tiuna varas, una cuarta; Cruz Carballo; norte, veln· tiaei1 varas, tres cuartas, me41ando calle; Ninfa Oal· tán, Arcadia Ruiz; sur, veintiuna vara trea cuartae¡ Cruz Carballo, Raúl Orlando Latino. 
Valoradas en cien córdobu cada una. 
Compró extrajudicialmente a Diego Mufloz. Rús· tica esta jurladicclón. 
Oposición término ley. 
Juzgado Local Civil Villa Catarlna, cuatro tarde, cinco Marzo mil novecicnto1 clncucnticinco.-Cé-Hr López S.-Albcrto Carballo, Srlo. 3 2 

N9 893 
Ana Outlérrez, solicita título supletorio, fi nea rÚ•· tlca situada Loa Cerros, jurisdicción Hlv11, lindan­do: oriente, José Outiérrez Mora¡ poniente, Pedro Celestino SoHs; norte, Isidoro López; aur, calle. Término oponene treinta díu. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Riv11, velntlo· cho febrero mil novecientos cincuenta y cinco.-· O. García M. 3 2 

N9 894 
José Outiérrez Mori, •ollclta titulo supletorio fin· ca rúttlca situada Los Cerros, juri1dlcción Rivas, lindando: oriente, Rafael Sotrs¡ poniente, Ana Ou• tiérrcz; norte, Isidoro Lópcz¡ sur, calle, 

nrmfno oponerse treinta díu. 
Secretaría juzgado Local. Rivas, veintiocho Fe­brero mil noveclentoa cfncucntlcinco.-0. Oarefa M. 3 2 

N9 926 
Blanca Rosa de Rivera, mayor de edad, ca11da, de oficio• domésticos, aoliclta Utulo supletorio, so­lar y casa en construcción, calle real de este puc· blo, con árboles frutales,· cercu tabla al lado de la calle, por loa demás extremos alambre púas, ll~i­tado: oriente, calle real enmedio y plaza públtca¡ norte y occidente, casa y solar Jesús María Rizo¡ sur, casa y solar de flofsa Ubeda de Ubcda. Lon­gitud: cuarenta y ocho varas por oriente y occlden· te; y norte y sur, trelntiuna. 
Valorado doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Intervención Síndico Municipal. 
Juzgado Local. San Rafael del Norte, veintiocho de Marzo de mil novecicntoa cincuenta y cinco.-A. R. lumbí, Srio. -O. Outiérrez, Sri o. 3 2 

No. 924 
Gustavo Saravia Paguaga, ac ha presentado 101i· citando título •\l-Pletorio de un solar ubicada dentro de 101 1iji!'uienth linderos: norte, casa y solar de Julio C. Miranda¡ sur casa y 1olar de francisco Re­yes¡ este, calle en medio, casa y solar de Otilia Pa­lacios; y oeste, mediando ancha faja, coataa del Mar Pacifico. lo hubo por compra que hizo a Arlatides Sáenz, y lo eatima en Doscientos Córdo­bas, y mide de norte a sur, costado oriental veinti­cinco varas¡ de norte a aur, coitado occidental cin­cuenta varu; y costado norte y sur, actenta varu, tJ Síndico no se opuso, 1icndo terreno propio. Q11icn se crea con Igual o mejor derecho, opón­gase en término legal. 

Dado en el Juzgado Local Civil. Corinto, tres de Marzo de mil novcciento1 cincuenta y cinco.­Agustín Tijcrino, juez Local Unico de Corinto.-J. O. Mendoza A., Srio. 3 2 

N9 .925 
Carlos Medina Tapia, se ha prcscntado a cate Juzgado, 1ollcltando Ululo 1upletorio de un lote de terreno de doscientas varas de frente, o 1ea de este a oeste, por setenta y cuatro de fondo, o sea de nor te a sur, enmarcado dentro de los sigulentcs linde· ros: norte, Campo de Aviación, median_do otros te· rrcnos; 1ur, co1t11 del Mar Pacftlco, otro1 terreno• enmedio; cate, solar y CHa de Virgillo Reyee¡ oeste, caaa y solar de Alberto Poncc. En este terreno hay construida una casita de cinco varaa de frente por cuatro de fondo, árboles frutalcs, pozo para ha· lar agua. 

Q11e lo estima en doscientos córdobas y lo hubo por compra a ·oámaso Montoya, quien no le otor­gó escritura, por lo que pide el supletorio de con­formidad con la ley. 
El Síndico no se opuso, tiendo terreno propio. Q11ien se crea con igual o mejor derecho opón~ gaac término legal. 

Dado en el Juzgado Local Civil. Corinto, tru de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.­Aguatfn TijcrfnoP., Juez Local único de Corlnto.-J. O. Mendoza A., Srlo. 3 .. 2 

N9 913 . feliciana Rufz fonseca, 101icit1 trtulo auplctono urbana, occidental, limitada: orién te, francisco Narváez; poniente, Rota Ruiz Salazar; norte, Anas· tasio Somoza; 1ur, calle. Extensión: norte a 1ur, 30; oriente a poniente, 7 varu. 
Valor do1clcnto1 córdobas. 
Oyen1c opo1lcione1. 
Juzgado Local Civil. Santa Terc11 1 10 Mario 19S5.-Uzaro Sáochez 0.1 Srlo. 3 2 
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. N9 912 Np 602 . 
Marina Dávila Jlmenet, solicita Utulo 1upletorlo, . Césa1 Pineda Ubeda, casado, agricultor, pide ex 

aolar 1ttuado Valle de Je1ú91 esta jurisdicción, for. tiéndaaele Utulo 1upletorlo, predio urbano, ubicado 
ma escudo, lindante: oriente y norte, Roaalfo Man·· pueblo San Rafael del Norte, doce varas frente por 
tilla; y aur, camino en medio Manuel Martrnez. treinta fondo; conteniendo ca1a habitación, 1obre 

Jntere11dos opónganse. horconea, paredes embarro, cubierta tejas barro 
Valor doscientos có dobaa piso tambo, lindante: orle.nle y sur, Guadalupe Ube 

r · da; occidente, Plaza Publica; norte, casa Doctor 
Juzgado Local., Nagarote, once de Marzo de Carlos José Selva. 

mil noveclento1 cincuenticlnco. -J J. Cubillo, Srlo. Quien quiera oponerse, preséntese término legal. 
3 2 Dado juzgado Distrito. Jlnot~ga, nueve febrero 

N9 911 
Marina Dávila Jiménez. solicita título supletorio 

aola_r situado Valle de Jesús, e~ta juri1dicción, for· 
ma escudo, lindante: oriente y norte, Rosatro Mago. 
tilla; y sur, camino en medio Manuel Martfnez. • · 

Interesados opónganse. 
Valor doscientoa córdobas. 
Juzgado Local. Nagarote, once de Marzo de 

mil novecientos cincuenticinco.-1. J. Cubilo, Srio. 
' 3 2 

No. 910 
Araénito Latino Nicaragua, solicita título 1upleto· 

rlo rústica, Catarlna; oriente, Diego .\\uftoz; ponien· 
te, Santos Rivas; norte, Catalina Latino; 1ur, 10· 
licitante. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinticinco fe. 

brero mil novecientos cincuenliclnco.-Carlo1 Mar 
trnez L., ~rlo. • 3 2 

N9 965 
Pascuala Espinosa, solicita Ululo aupletorio, fin· 

ca rú9tica ochenta.manzanas, sitio Santa Rosa Apa· 
juajf, San Nicolás, lindante: oriente, San Miguel 
y San Nicolát; poniente, Ocotal y San Marco1; nor· 
te, Santa Cruz y Estanzuela; sur, San Nicolás y To-
más Ruiz. • 
: lnteresado1 opónganse. 

Juzgado Civil Dietrito. León, veinticuatro Abril 
mil novecientos cincuenticuat~o.-j. R. Saborlo E., 
Srlo. 3 2 .-

. N9 966 . 
Tomás Orozco, solicita Ululo supletorio, rúlllco, 

f!I Naranjo, 1Uio Santa Catalina de Oyanca, cuaren· 
ta manzanas extensión, lindante: oriente, Amella 
Cardoza; occidente, San toa Rivera; norte, Vicente 
Orozco; sur, Oablno Laguna. · 

Opónganse .. 
Juzgado Local. La 'Trinidad, diez y ocho de fe· 

brero mil novecientos cincuenticinco.-Perlecto A. 
Martfnez, juez Local.-0. Torrea O., Srio. 

3 2 

Np 009 
Pablo Velásquez, solicita título supletorio diez 

:,_~~· ... - manzanas terreno propio, jurl1dicción Sauce, 
'.,:, .. -~lindante: oriente: Enrique y l<odolfo Luna; occi· 

dente y sur, Guillermo Maradiaga; norte, Enrique 
Luna. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. \León, nueve Marzo mil 

novecientoa el ncuentlcinco.-J. R. Saborfo E., Sri o. 
3 2 

N9 902 
Amella Sosa, 101icita titulo supletorio de casa y 

1olar ubicada al oriente esta ciudad, lindante: Adán 
Vidaurre y Rita Madriz; poniente, Nazario Oarcla, 
calle de por medio¡ norte, Oladya Smith; y 1ur1 En· 
rique Oarcfa L. 

Estima do1clentos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
Juzgado Local Civil. Esquipu\111 cinco de Mar· 

zo de mil novecientos cincuenta y cinco. -Enrique 
Moll~• M.--Rafael Castll Blanco 8., Srio. 

3 2 

mil novecientos cincuenta t clnco.-Rodolfo Ovle­
do Rojas.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme,-jlnotega, nueve febrero mil nove­
cientos cincuenta y cinco.-C. Castillo C., Srlo. 

3 3 

. N9 612 
Jesús Cáceru, Macuelizo, pide titulo 1upletorló 

siguiente1 propiedades, jurisdicción Macuelizo; una 
caballería tierra moderna, sitio Agua Caliente, li­
mitado: norte, montana inculta; sur, rfo Macuelizo; 
oriP.nte, 1ilio jaguas; occidente, sitioOcocona. Ocho 
manzanas terreno en sitio Ococona, limitado: norte, 
montana del Ayote; sur,.rfo Macuelizo; oriente, li­
tio Agui"Caliente; occidente, 11tio Santa Luda del 
Coyolar. Una casa de habitación en L11 Oficinas, 
en solar media manzana, limitado: norte, aolar Ma­
rra Cáceres; 1ur, casa Isidro Cácerea; oriente, casa 
David Cerna; occidente, solar Teresa Cácerea. 

Valórala un mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Civil uhtrito. Ocotal, nueve fe-

brero, mil novecientos cincuenta y cinco.-Julio C. 
Madrigal. - J. L. Jarqu(n C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 3 3 

N9 628 
Vlctor Manuel Eepinoza, Morra, pide título •uple· 

torio finca La Esperanza, en Zapotillal, Morra, trea­
cientaa manzanas, cercas naturales, cultivada café 
cosechero y crianza, guineos, cafta azúcar, potreros, 
huatales, monte inculto, y dos l'aochoa, llmltado: 
norte, Antonio Calderón, qµebrada en medio en 
parte y Carmen Cerna, umino a Murra en medio¡ 
sur, finca llbaldo Montenegro, carriles y quebrada 
en medio; oriente, Secundlno fajardo, carril en me· 
dio, Nicalás Herrera, camino al Tamfa en medio y 
Andrés Carrasco, abra real para San Pablo de Mu· 
rra en medio; occidente, Juan Manuel y Tomás Cat· 
tellano1, quebrada en medlo. 

Valórala do1 mil córdobas. 
Quien tenga derechc., opóngaae término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez febre· 

ro, mil novecientos cincuenta y clnco.-J. L. Jar­
qurn C., Srlo. 
Conform~.-J. L. jarqu(n C., Srlo, 3 3 

N9 762 
Rlgoberto Rivaa, mayor, casado, agricultor, utc 

domicilio, aolicita Ululo supletorio, una finca de te· 
jas, aobrc horconea, embarrada, en mal estado, de 
once varas de frente, por cinco varas de ancho, con 
1u corredor correspondiente, enclavada en un solar 
que mide de frente once varas, por diez y seia de 
fondo, situada Cantón Orie11tal, esta Villa, con 11-
guientea llndero1: oriente, calle en medio, herede­
ros de José Martín Norori; occidente, predio de Ri· 
goberto Rlvu¡ norte, predio de Sabina Oallego• de 
Muftiz; y sur, camino en medio finca de Oregorio 
Sandlno. • 

Quien pretenda derecho opó~gase tErmino de ley 
Estfmala doscientos córdobas, 
D1do Juzgado Local. Niqulnohomo, velntld61 

de Febrero de mil noveclento1 cincuenta y cinco.­
Fernando M. Moralea.-Mlguel Benavldea Arce, 
Srio. 3 3 

N9 830 
Juan P6rez Ortlz. mayor, 1oltero, a¡rlcultor, Ht'! 

' 
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domicilio, pide Ululo 1uplctorlo 1olar Loa Angelu, 
valle San Orcgorlo, uta jurisdicción, veintldó1 va­
rae frente, por cuarentlcuatro vara• fondo, limitado: 
drlcnte, Cándido Valverdc, Cacilio Eaplnoza; po­
niente, Juús Pércz; norte, Isabel Cruz; aur, Cande­
larlo Valverde. 

Hllbolo por herencia sus padres Lula P~rez e lg­
nacia Ortiz, quienes poseyéronlo más de treinta 
afto1, correspondiéndole por participación, y uU­
malo do1clcnto1 córdobu. 

Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, uno Marzo mil 

noveclento1 cincuenta y cinco.-Pedro J. Pérez.-
Carloe A. Zapata, Srio. 3 3 

N9 903 
Bonifacia Centeno Cruz, solicita título supletorio 

de casa y 1olar ubicada calle nueva, cata ciudad, 
lindante: oriente, Leandro Jarquln y Encarnación 
Oarcfa; poniente, Rosendo Mcjla y francisco Cajl· 
na, calle de por medio; norte, Sabás Ciancros y An· 
tonio Zelaya; y sur, Zacarlaa Cano calle de por 
medio. 

Quien créase con derecho opóngase término le· 
gal~ , 

Juzgado Local Civil. Eequipulas veinticuatro de 
febrero mil novecientos cincuenta y clnco.-Enrl· 
que Molina M.-Rafact Castil Blanco, Srio. 

3 2 

N9 904 
Filimón Hcrnánde2 Avilés, de esta residencia, 

11ollcita este juzgado, tllulo aupletorio, un solar cata 
población, valorado quinlento1 córdobu; mide fren 
te, 1ur a no'rtc, quince varaa; fondo, oriente a po· 
niente, cuarenta y nueve varas, linda: oriente, rul· 
nas Iglesia San Francisco; poniente, mediando ca 
lle, can y sola, Alfonso Castillo Avilés; norte, so­
lar y casa Pedro José Eapin a les; sur, predio Elsle 
Mértin de Hernández. . 

Quien créase con derecho, opóngase este Juzga· 
do término legal. 

Juzgado Local Civil. El Realejo, cinco de Mar­
zo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Salvador 
E1pinalea, Juez Local Civil Suplente.-Juan J. Zamo· 
ra, Srio. 

Ea conforme con au orlglnal.-juan J. Zamora, 
Srlo. 3 2 

MARCAS DE FABRICA 

N9 871 
Qufmlcu Agrlcolas Centroamericanu, limitada, 

de San José, República de Costa Rica, mediante 
apoderado francisco Saravalli, de este domicilio, 
1oliclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

··para: ·teda cl11e da prod1.tcto1. agroqufmlcos,que 
consisten en Insecticidas, .Jui1gicid11, herbicidu, 
fertilizantes -químicos de todas cl11c1, inacctlcidae 
para 010 doméstico y material Inerte para mezcla 
de insecticidas o cualquier otro u10 apropiado, 

Oyensc opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Manal?ua, O. N.1 diez 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. · 3 2 

N9 872 . 
Exprlntcr Sociedad Anónima Uruguaya de Turl•· 

mo, de Montevideo, Uruguay, mediante Apoderado• 
Caldera & Compaftla Limitada, Agente• de Marcu 
de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 101iclta 
registro esta Marca de FAbrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: • Artlculos de librería, 
papcleria, lilograUa, encuadernación, artículos de 
cartón, libros e Impresos en general, papcle1, carto. 
nea, libros impresos para efectuar pagos, talonarios 
y talonea de billetes para viajes; boleto1, ch~quca, 
y en general; cualquier otro artículo de escritorio, 
aparato• y elemcnto1 de transporte en general, par• 
tea de ellos y accesorios.. 

Oyen1e oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de Economla.-Managua, D. N., ocho 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

No JOOS • 
María del Carmen de· Zambrano, de cate domici­

lio, soHcita registro cate Modelo lndu1trial: 

' 

para: zapato• de niftoa. 
Oyenae oposiclone1 término legal. 
Ministerio de Econom{a.-Managua, D. N., nueve 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. ' 3 2 

N9 900 · 
Colgate-Palmolive Company, de jersey City, ,_.: 

New Jcncy, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar­
c11 de Fábrica y Patentea de Invención, de este do· 
mlcilio, aollclta registro cata marca de fábrica y 
comercio: 

BRISK 
para: Dentlfrlco1, enjuagues bucales, articulo• de 
tocador, e ingredientes para tales productos¡ y pro­
ductos.de tocador de toda cinc particularmente in­
cluyendo jabone1 de tocadór, co1métlco1, prepara­
dos para hermosear y embellecer el cutis, escnciu, 
aguas de colonia y otras 1gu11 aromáticu, .polvos 
de talco, polvos para la cara, crema para la cara, 
crema para las mano1,.crema liquida para las ma­
nos, crema para las piernas, coloretes o arrebole., 
lápices para lablo1, lápices para las ccj11, cremas 
para la cara, cremas Uquidas para la cara o 111 ma­
no1, arrebolCI en pasta, pintura para laa peataftas, 
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t3nié:os pira el cabello, pomadas para el cabello, 
brillantlnu, champút, preparados líquidos, en pol­
vo, pasta o cualquiera otra forma para lavar el ca­
bello, esmalte para las ui'las, disolvente• para el es­
malte de las unas, astringentes, deaodorantea, aale1 
aromáticas, aceite• o cremas para proteger la piel, 
contra el 101, almohadillas para limpar el cutis, 
aceite antiséptico para nil'loa, pasta dentíficaa; pol­
vos dentrrficos, dentffricos Uquidos, cremas de afel· 
tar, jabones de afeitar, cepillos de dil!nte1, navajas 
de afeitar de seguridad, hojaa para navajas de afei­
tar de seguridad, jabones en panes, para lavar, ja­
bón en escamas, para lavar, limpiadores (polvos pa· 
ra restregar), jabón en cuentas, jabones granulados, 
jabones lfquidos, fijador para el cabello, aparato• 
de manicura. 

Oyen1e oposlcione1 término legal. 

Ministerio de Economía.-Managua, D. N., ocho 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

. N9 937 
Dormin, lnc., del Estado de New York, Estado• 

Unidos de América, mediante Apoderado Norm1n 
Caldera, mayor de edad, casado, Agente de Marcas 

,.,. -de fábrica y Comercio, de este domicilio, 1oliclta re· 
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

·DORMIN 

para protegar y distinguir: •Preparaciones usadu 
en y para el tratamiento de y para mitigar los dolo· 
res de cabeza y el insomnio, y la propia clue•. -

Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de Economra.-Managua, D. N., die­
ciocho de Marzo de mil noveclento1 cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

' 
N9 '984 

·California Spray Chemical Corporalion, de Wil­
mlngton, Delaware, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agen­
~e de Marcas de fábrica y Patentes cie Invención de 
e1te domicilio, 1oliclta regl1tro esta marca de fábri­
ca y comercio: 

(ÓRTHÓ) ---
·-~,~~-para: paraslticld~a! a saber! insecticidas, fungicidas, 
-~.-.~ herblcidu, germ1c1das, de11nfectante1 y detergentes 

germicidu; fumigantea de tierra, repelentes de ani­
males, aditivos para rocfoa; compue1tos químico• 
que influyen procesos específicos fisiológicos en lu 
plantae, fertillzaadores y acondicionadores de te· 
rreno, inhibidorea de corrosión y deodorantea in­
dustriales. 

·.r;.··· 
;r,· .. 
":n,· 

-.~::-~ 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economra.-Managua, D. N., quin­
ce de Marzo de mil novecientos cincuenta· y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

No, 983 

1; 

' 
farbwerke Hoechst Aktiengeaellsctiaft vormal1 

Mei1ter Lucius & Brüning, de frankfurt, (Main), 
Hoech.t, Alemania, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallal11 de cite domlclllo, A¡entc de Mar-

cas de fábrica y Patentes de Invención, solicita re· 
glstro cata marca de fábrica y Comercio: 

para: materialea colorantes y tenimentot. 
Oyense opo1iclone1 término legal. . 
Ministerio de Economra.-Maaagua, D. N., quin­

ce de .Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

• N9 801 
RembrancJt Tobacco Corporation (Oveneai) Ll­

mlted, de R~mbrandt Building, Bird Street, Stellen­
boach, Cape Provlnce, Unión de Africa Sur, median· 
te Apoderados Caldera & Compai'ICa Limitada, A­
gentes. de Marcas de fábrica y Comercio, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

REMBRANDT .. 
para proteger y di1tlngulr: c(;igarri1101, cigarros 
(purps) clgarri1101 negro• de la India, tabacos para 
pipu; rapé, tabaco y producto• de tabaco, papel 
para cigarrillo11 filtros y fósforos, y artrculo1 para 
fumadores .. 

Oyense oposiciones dentro del término legal., 
Ministerio de Economra.-Managúa, O, N., velo. 

tidós de febrero de mil noveclentc>s cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

No. 801 
Knoll A. O., de Ludwigshafen Rhein, Alemanis, 

mediente Apoderados Caldera & CompaiUa Limita­
da, Agentes de Marcas de fábrica y Comercto, de 
este domicilio, 101icita registro esta Marca de fá­
brica y Comercio: 

. HEPSAN 
para proteger y distinguir:.• Medicamentos, produc­
tos químico• para u101 medicinales e higiénico•, 
drogu y preparado• farmacéuticos, emplastos,. ma­
terial de vendaje, preparados para la extirpación de 
animales y plantas, desinfectantes, preparado• para 
la conservación de comestibles, etc. etc • 

Oyense opo1iclone1 dentr~ término legal. 
Ministerio de Economfa~-Managua, D. N., die­

ciocho de febrero de mil novecientos cincuenta y 
clnco.~Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 1071 
Rafael Castro Santill¡o, de León, República de 

Nlcara¡ua, mediante apoderado Samuel Ourdltn, 

. •. 
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Agente de Marcas de fábrica y Patente. de Inven­
ción, de este domlcllio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

ANTIACNE 
para: un producto medicamentoso contra el acné. 

Oyénae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein­

ocho de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

N9 986 
Carlos Oenie S, de este domicilio, aoliclta regia 

tro esta marca de comercio: 

ROBITUSSET~ 
para: productos medicinales y farmacéutico1 de to­
da clase, particularmente un expectorante y reme­
dio para la tos. 

. Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein­

tiseis de Marzo de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial. 3 2 

No. 987 
Schcring Corporation, de Blomfiel, New Jersey, 

E1tados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcu de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011-
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

. METICORTELONE 
para: productos medicinales y farmacéuticos de to­
da clase, particularmente hormonas 'Y preparaclo­
nra de hormonas. 

uyeaae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veln­

tlseis de Marzo de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 967 

. Teodoro Mirtrnez, denuncia para arrendar, lote 
terreno ejidal, como de 1esenta y cinco hectáreas 
punto El Pedernal, comarca Llano 101 Pedro1, "ta 
¡urildicclón, cato• linderos: al norte, derechos de 
juan Rlvas y Medea viuda de Barquero; al sur, de­
recho• de Arguello e Hipóllto Suárcz; al oriente, 
derechos de Napoleón Jirón; y al poniente, 

Alcald!a Municipal. Chinandega, cuatro Marzo 
mil novecientos cincuentlcinco.-Eliaeo Velásquez, 
Alcalde Municipal.-R. Corea Argüello, Srio. 

3 3 

DENUNCIO DE MINA 

· · Ñ9 1093 
Seilor juez de Distrito y de Minas por la Ley: Yo, 

Humberto Corea Mart!nez, mayor de edad, casado, 
comerciante y del domicilio de la ciudad de Mana­
gua, por la presente, con el respeto debido mani-
fiesto y expongo: Que he descubierto en cerro co­
nocido, una veta mineral que produce cobre y plata, 
de más o menos quince pies de ancho, que corre 
aptoximadamente de au r a norte con rumbo do1 
grados nor-oeste y con sesenta y cinco grados de 
inclinación. situada en el Cerro El Granadillo, en 
jurisdicción de Santo Tomág, Oepart•mento de Chi· 
nandega y en terrenos que me han dicho son de 
particulares. Por el presente denuncio ante su au­
toridad una pertenencia minera de quince hectáreas 
de extensión, con una longitud de quinientos me­
tros y una latitud de cien metros que he bautlzacto 
con el nombre de fátima y local1zado dentro de 101 
1igulente1 ltnderos ¡eneralea: al norte, pertenenciaa 
de Géronimo Vareta¡ al 1ur, Vicente López¡ al oes­
te, José Camoo1¡ y al este, Vlrgilio Cárdenas, y co­
mo a una legua de. Santo Tomás, denuncio que efec· 
túo a fin. de proteger y asegurar loa derecho• ,que 
me corresponden como descubridor. En la ratifi-­
caclón determinaré de manera máa precisa la exac­
ta 1ituación de li. pertenencia que ahora denuncio • 
Acompailo la muestra del mineral encontrado en la 
cata que ae ha elaborado en forma de galería sobre 
el cuerpo de lli"veta y en el extremo sur de la per­
tenencia. De conformidad con la ley, respetuosa­
mente pido a Ud .. mande registrar cate denuncio en 
el Libro de Descubrimientos que lleva ese Juzgado, 
que ordene la publicación en •La Gaceta., Diario 
Oficial, y que a su debido tiempo me extienda el 
titulo correspondiente. Comisiono para la presen­
tación de este escrito al aeilor doctor Cario• Mesa 
y Salorio, que presentará también la mue1tra del 
mineral. Seilalo para orr notificación la cua del 

Adán Guera. 
Quien quiera oponerse preséntese dentro 

d(aa, 

seilor Cristóbal Solano; en la Nicaragua Machi• 
nery, en la ciudad de Chinandega.-Chlnandega, 
quince de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y 
clnco.-Humberto Corea M.-Carloa Mesa y Sa­
lorlo, Abogado. Presentado por el Dr. Cario• 
Me11 y Salorlo, a 111 once del dfa velntidó1 de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, con 
la muestra a que se refiere el anterior escrito y yo, 
el suscrito ju~z Civil del Distrito y de Minas, por la • 

quince Ley, suscribo esta constancia para 101 fines de ley • 

Este terreno denunciado está al poniente 
leguaa de este pueblo, en esta jurisdicción. 

a tres -:f. Meléndez 0.-Juzgado Civil del Distrito y de 
Minas, por Ministerio de la Ley.-Chinandega, vein· 

l>ado en la Alcaldía Municipal de San Pedro de 
Lóvago a las diez de la mailana del tres de Marzo 
de mil noveciento1 cincitenta y clnco.-Slnforo10 
Almanza.-Mirlam González, Srio. · 3 3 

N9 865 
Olimpia Carazo, pide donación solar medianero 

esta ciudad, lindante: oriente, calle en medio solar 
de Rubén Vásquez; occidente, solares vacantes; nor· 
te, casa Marra Sieza¡ sur, Carlos Arturo Godoy. 

Quien ten;ia derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, cuatro Marzo mil 

novecientos cincuenta y cinco.- jorge Ordóñez M., 
Srio. 3 3 

- N9 866 

te y dos de Marz.o de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Las once y diez minutos de la mailana.-Visto 
el anterior denuncio hecho por el seilor Humberto 
Corea Martrnez, como descubridor de minas eo 
cerro conocido, presentada el dfa de hoy, a 111 · 
once de la maftana¡ anótese el anterior denuncio 
en el Libro Diario; regfstrese en el Libro de Descu­
brimientos; públfquese por carteles, en tiempo y 
forma de ley y custódiense lu muestras del mi· 
neral acompailadaa. Dése recibo 11 intere11d'l, al 
lo pide. NotiHquese.-Meléndez G.-Ante mf, 
M. S. Guardado M., Srio.-En la ciudad de Chi­
nandega, a las once de la mailana del día veintitrés 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
notifiqué el auto anterior al seilor Humberto Corea 
Martlnez, por medio de cédula, que íntegramente 
lo contiene y que dejé en· casa de habitación del 
1tftor Crlatóbal Solario y en manos del doctor 
Cario• Me1a y Salorlo, quien ofreció entregarla y 
excusó firm1r.-M. S. Guardado M., Srio. 

Chinandega, veinte y seia de Muzo de mil nove­
derecho opóngaae dentro J ciento• cincuenta y cinco.-Franciaco Meléndez 

0.-Manuel S. Ouardado M., Srlo. 3 :Z 

Felipe Pérez., solicita arrendamiento lote terreno 
veinte manzanas ejidos municipales llamados· mo• 
dernoa, esta jurisdicción, lindante: norte, 1ucealón 
Frutos Paniagua¡ sur, Alfonso Moreno; este y oeate, 
terrenos municipalea. 

Quien pretenda mejor 
término legal, . 
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